
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, comunicando que la demandada PORVENIR S.A., dentro del término legal, 

presentó contestación a la demanda, excepción previa y escrito contentivo de llamado 

en garantía a la aseguradora BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Sírvase 

proveer.  

 

Buga-Valle, 10 de agosto de 2022 

 

   

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1098 

 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER RENGIFO RIOS  

DEMANDADO: PORVENIR S.A   

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2021-00066-00 

 

Buga-Valle, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata de un 

lado, que el escrito de respuesta de PORVENIR S.A, fue presentado dentro del término 

legal de 10 días; de otro, que al revisar dicho escrito el mismo se ajustan a lo exigido 

por el artículo 31º del C.P.T. y de la S.S., por tanto, se le admitirá.  

 

Asimismo, la demandada ha presentado excepción previa, indicando que la demanda 

debió colocarse también contra el llamado en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A., de la misma se dará traslado a la parte demandante por tres (03) 

días para que se pronuncie si a bien lo tiene. 

 

Por otra parte, la demandada PORVENIR S.A., presentó llamamiento en garantía 

contra la sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., solicitud que el 

juzgado atenderá favorablemente teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 64 

y siguientes del C.G.P., dada la remisión normativa que permite el art. 145 del C.P.L.; 

a quien se le notificará personalmente esta providencia, a su correo electrónico 

corriéndole traslado por el término legal de diez (10) días, como fue dispuesto para 

los codemandados para contestar la demanda  en los términos del artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S. 

 

Respecto a la notificación de la sociedad llamada en garantía, la Secretaría elaborará 

el respectivo citatorio o comunicación con destino a la misma, para lo cual enviará 

el mentado citatorio o comunicación al correo electrónico de ésta como mensaje de 

datos, todo ello conforme lo dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 

Se advertirá a la entidad llamada en garantía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A que la notificación personal como mensaje de datos se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días siguientes al envío de este mensaje y a partir del día 

siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 

74º del C.P..T y de la S.S., para contestar la demanda, la que deberá ajustar al 

artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S. 

 



 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la demandada 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por PORVENIR S.A., a la 

sociedad BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: DAR TRASLADO a la parte demandante de la excepción previa propuesta 

por la demandada, por tres (03) días para que se pronuncie si a bien lo tiene. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la llamada en garantía al correo 

electrónico defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co conforme al artículo 41 del CPT y 

de la S.S., en concordancia con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 una vez notificada 

la llamada en garantía se le correrá traslado del escrito del llamamiento por el término 

de la demanda inicial. El término de traslado se computará a partir del segundo día 

hábil de envío de la copia de la presente providencia, vía correo electrónico por parte 

de la secretaría del Juzgado. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.46.386.722 y 

T.P.No.207.412 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderada judicial sustituta de 

la demandada PORVENIR S.A., en este asunto, conforme a los términos de la 

sustitución de poder allegada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 124 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 11/agosto/2022 

 

mailto:defensoriaseguros.co@bbvaseguros.co

